RES. 1805/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002966, Ent. N° 2268/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2018, para la Contratación de Servicio de Conserjería (seguridad y vigilancia) con destino al Hospital de Melo “Dr. Rincón Artigas Yarce” y sus dependencias, por el Ejercicio 2018, prorrogable por otro período de un año con vencimiento final el 31/12/2019;
RESULTANDO: 1) que al presente llamado se presentaron tres oferentes: Jorge Eduardo Rebollo Vicente (San Jorge);  Enrique Nicolás Suárez Silva  y  Adalcir S.A. (Sixteenth Security Group);

2) que por informe de fecha 23 de marzo de 2018, la Comisión Asesora solicita mejora de oferta solamente a la empresa Jorge Eduardo Rebollo Vicente;

                            3) que por nota de fecha 2 de abril de 2018, la empresa Jorge Eduardo Rebollo Vicente presenta su mejora de oferta;

                            4) que consta Proyecto de Resolución del Director del Hospital de Melo adjudicando el llamado a la empresa Jorge Eduardo Rebollo Vicente (San Jorge), por un monto anual de $ 22:564.339,20, incluido IVA;

CONSIDERANDO: 1) que no constan acreditadas las publicaciones legales exigidas en el Artículo 51 del TOCAF;

                               2) que no se adjunta el Acta de Apertura de Ofertas;

                                          3)  que no consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejando y fundamentando la propuesta de adjudicación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 47 del TOCAF; 

4) que la empresa seleccionada como adjudicataria, es la única que  no acredita  habilitación para brindar servicios de seguridad y vigilancia física, conforme a lo dispuesto  por el Decreto Nº 275/999, modificativas y concordantes;

                                            5) que, teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluida la prórroga, debió haberse cumplido con la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos 3, 4,y 5;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
cr

